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CUALIDADES Y DEBERES DE  LOS MASONES LIBRES

1. Si el fin de la Institución es la perfección del hombre, es indispensable que el libre masón practique la verdadera moral, que supone el conocimiento y ejercicio de los deberes y de los derechos del hombre. Debe ser justo, humano, sincero, benéfico para con todo el mundo; y en particular buen padre, buen hijo, buen hermano, buen esposo y buén ciudadano.

2. Siendo la mira de la Institución la perfección de toda la especie humana, el libre masón está en el deber de contribuir con su talento v con su fortuna a la realización de tan altos fines.


3. El vínculo de hermandad y los deberes qué se derivan de los principios expuestos, exigen que todos los LL:. MM:., cualquiera que sea su rito y su nacionalidad, se den entre sí el título de hermanos; y que tanto en Log:. como fuera de ella, en su conducta práctica y hasta en sus exterioridades, den constantemente pruebas de que cumplen con estos preceptos

4. Esto no quita que se guarden consideraciones particulares de respeto, para con los hermanos de grandes virtudes, de grados superiores o que estén revestidos del carácter de dignatarios.

5. El masón libre, mirando como profanos a todos aquellos que no reconoce como hermanos suyos, debe guardarse de revelarles o de hacerles comprender el menor de los trabajos, de los secretos o de los misterios del Instituto.

6. La misma cautela debe usar para con los HH:. no iniciados en su mismo grado.

7. Es considerado como profano el masón irregular, menos en el tiempo y lugar en que la regularización sea imposible.

8. El masón libre debe ser ciudadano en la plenitud de sus derechos, de probidad reconocida y de una regular inteligencia; Ninguno podrá, admitirse en la Orden antes de tener la edad prescrita por los estatutos, ni ser admitido ni aun conservado el que haya ejercido oficios o empleos serviles o degradantes, o que haya sufrido pena o sentencia infamatoria. La expiación de tal género de pena, no produce reposición de derechos para hacer en ningún tiempo parte de la Orden Masónica.

